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Acta de reunión de trabajo 1/2020 
Fecha: 12 de marzo de 2020 

Lugar: Tribunal de Ética Gubernamental 

Acta RTA 1/2020. En la sede del Tribunal de Ética Gubernamental, a las quince horas del día doce de 

marzo de dos mil veinte. Reunidos los miembros del Pleno del Tribunal: doctor José Néstor Mauricio 

Castaneda Soto, licenciada Fidelina del Rosario Anaya de Barillas y licenciado José Luis Argueta 

Antillón; así también, la licenciada Adda Mercedes Serarols de Sumner, en calidad de Secretaria 

General. Los miembros del Pleno deciden instalar la presente reunión de trabajo, constatando que existe 

el quórum necesario para realizarla de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Ética Gubernamental. 

Seguidamente el señor Presidente somete a consideración el plan de trabajo de la reunión, además, 

convoca a la licenciada Nathalia Roxana Canjura Zelaya, colaboradora jurídica, para la exposición de 

los avisos más adelante relacionados. Por memorándum 9-C-Ins-UEL-2020 recibido con fecha de este 

mismo día, la Coordinadora de Instrucción informa sobre los avisos recibidos en este Tribunal, por los 

diferentes canales habilitados, recibidos entre el tres y el treinta de diciembre de dos mil diecinueve. Los 

miembros del Pleno, procedieron a revisar y analizar los siguientes avisos recibidos con referencia: 289-

pw-2019, 290-pw-2019, 291-pw-2019, 292-pw-2019, 36-pers-2019, 38-pers-2019, 21-CEG-2019, 294-

pw-2019, 295-pw-2019, 296-pw-2019, 23-CEG-2019, 22-CEG-2019, 40-PERS-2019 y 62-CE-2019. 

Respecto a los avisos analizados, es preciso señalar que de conformidad con el artículo 30 inciso final 

de la Ley de Ética Gubernamental (LEG) este Tribunal está facultado para iniciar de oficio una 

investigación preliminar cuando se estime que existen indicios siificientes de una posible violación a la 

LEG, por información divulgada públicamente u obtenida mediante aviso o en la tramitación de un 

procedimiento; entendiéndose por aviso aquel instrumento a través del cual la persona informante 

no se identifica o no lo hace con los documentos idóneos; y, siendo el caso que cuando del contenido 

del mismo se advierta el cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa antes 

citada, el Tribunal procederá a iniciar la investigación preliminar de conformidad a los artículos 32 

y 33 de la LEG; de lo contrario, como ya se expuso, se podrá iniciar la investigación de oficio o 

deberá ser rechazado el aviso por no revelar elementos suficientes que permitan establecer la 

ocurrencia de una posible transgresión a los deberes y prohibiciones éticos contemplados en los 

Artículos 5, 6 y 7 de la LEG, procediéndose a su archivo. En ese contexto, habiéndose analizado la 

información proporcionada en los avisos que a continuación se detallan; este Tribunal luego de 
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deliberar sobre los mismos, advierte que los hechos planteados no revelan indicios suficientes 

para iniciar una investigación preliminar. En consecuencia, los miembros del Pleno 

ACUERDAN: que con el objeto de mantener la eficiencia, eficacia y transparencia del actuar 

del Tribunal, y en ocasión de evitar un dispendio de la actividad de este órgano en aquellos casos 

que in limine no reflejen información mínima para delimitar un ámbito de indagación útil y 

pertinente, se procede de forma unánime a Archivar los avisos que se detallan a continuación, e 

informar sobre los mismos a través de los medios establecidos en la página web de esta entidad. 

Forma de Normativa, precedente o 

No. Referencia Ingreso Fecha Breve descripción del hecho criterio aplicado 

Se informa que el día lunes 9 de La información antes 

diciembre de 2019, la Directora relacionada revela aspectos 

de Transparencia y Oficial de vinculados al régimen 

Información de la Corte de disciplinario interno de la 

Cuentas de la República (a quien Corte de Cuentas de la 
1 289-pw- Página Web 10/12/19 se identifica) se dedicó, en horas República, por lo que no se 

2019 laborales, a realizar visitas a advierten elementos para 

todas las áreas de dicha considerar una posible 

institución, para promover la trasgresión a los deberes y 

planilla de candidatos a la Junta prohibiciones establecidas en 

Directiva del Sindicato de la Corte la LEG. Arts. 1, 2, 5, 6, 7 de la 

para el año 2020 y dichas LEG y 81 letras b) y d) del 

actividades no son propias de su RLEG. 

cargo, por lo que se considera 

que es un comportamiento 

antiético. 

En el presente caso, no 

existe descripción precisa del 

hecho informado, pues no se 

detalla el número de Placas, 

Se indica que la Síndico código de inventario o 

Municipal de San Ramón, número de equipo del 

departamento de Cuscatlán (a vehículo utilizado, así como 

2 290-pw- Página Web 11/12/19 quien se identifica) hace uso tampoco se señala cualquier 

2019 indebido del vehículo de la otra circunstancia de modo, 

institución (no se menciona el tiempo y lugar que pudieran 

número Placa), ya que lo utiliza servir para el 

para fines distintos a los esclarecimiento de los 

institucionales. hechos, por lo que el aviso 

no cumple con los requisitos 

establecidos en el Art. 32 

No. 2 y 3 de la LEG; Art. 77 

letras b) y c) y 80 del RLEG. 
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